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Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 
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Valledupar, Cesar, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:          EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  NELGIS SOFIA TÓRRES MOLINA.  

DEMANDADO:    ERIC ALFREDO DURÁN LÚQUEZ.  

RADICACION:    11001-31-10-031-2022-00222-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con los artículos 82-4 y 84-1, 

porque:  

 

1.- Las pretensiones de la demanda no son claras expresas y exigibles porque 

pretende ejecutar el valor de útiles escolares y uniformes, sin el soporte de su 

exigencia por parte de la institución educativa, sin demostrar el valor invertido 

en todo lo relacionado (sent. T-979 de 2 de diciembre de 1999, M. P. Vladimiro 

Naranjo Mesa. Corte Constitucional).  

 

2.- El poder aportado no es suficiente, toda vez que no menciona el nombre 

de la persona a quien se va a demandar, razón por la cual no existe legitimidad 

para presentar demanda ejecutiva de alimentos contra el señor ERIC 

ALFREDO DURÁN LÚQUEZ. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena de rechazo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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